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FORMULARIO-SCS-1 

' - REPUBLICA DEL ECUADOR an De  WMBE O, 199 
, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o o 15 A 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 105 a 

No. A 0 0 0 1 3 3 1 0 - . ,2TOTAL.GAPITAL SOCIAL... 6.730.000 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA o mm .. ES A AR e ARE 2 NI 

RUC RAZON SOCIAL EN ; 

0990624216001 INYCRILIARIA GEORMAR S.A. 
IRA A REN Po A co leo 
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Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

_ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Cédigo de          

      
    

    

    

   

  

        
E ce | cédula, RUCO [Inversión de Acciones a Aportaciones 

No. | Apellidos y Nombres Completos _1/ Nacionalidad Pasaporte ___ Extranjeros. 2 No. VALOR TOTAL 

   

   

     

    

     Q 
ANA PALACIOS DE CHUSAN ECUNICRIANA : 0901149898 0.1% O. 148.000 

ING. MARIO ORTEGA ALTAMIRANO D908364037 ll 00m | 
É MARIO ALEREDO ALVARADO DURANGO — | 0915121040 lo 100 |] 
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ertifico que la información es correcta 

  

- 6.750.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hublera amortizado 
“acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 
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PY pe o , : 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

e SN 2 INVERSION SUBREGIONAL 
def 3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
hs 4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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